
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL.  

Rad. No: 47- 058- 40- 89- 001- 2022- 00203-00 

SOLICITANTES: ALBA ZENITH ESTRADA DE AVILA Y MARCO FIDEL BARRAZA 

GAMARRA. 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda en relación 

con la Solicitud de Matrimonio Civil que presentan los señores: ALBA ZENITH 

ESTRADA DE AVILA Y MARCO FIDEL BARRAZA GAMARRA. 

 

 ANTECEDENTES 

 

Los señores: ALBA ZENITH ESTRADA DE AVILA Y MARCO FIDEL BARRAZA 

GAMARRA, Vía virtual solicitan la Celebración del MATRIMONIO CIVIL que 

desean contraer, la demanda fue inadmitida para que fuera subsanada, la 

cual fue subsanada por los solicitantes, aportando los correspondientes 

registros Civiles de Nacimiento con fecha de expedición recientes, y, la Nota 

Marginal de VALIDEZ PARA CONTRAER MATRIMONIO.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 17-3 del Código General del Proceso, en Única instancia da 

facultades a los Jueces Civiles Municipales, para la Celebración de 

Matrimonio Civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los Notarios, así 

lo expresa el artículo 113 del C. Civil. El Matrimonio Civil es un contrato 

solemne de dos personas que desean unirse en Matrimonio. 

Téngase como testigos a los señores VIVIANA MARGARITA NUÑEZ ANDRADE 

Y GABRIEL DE JESUS BARRAZA GAMARRA, a quienes se les comunicará. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI, en uso 

de las facultades que le otorga la Ley; 

 

R E S U E L V E: 

1°. -  Se admite la Solicitud de MATRIMONIO CIVI, de los señores ALBA ZENITH 

ESTRADA DE AVILA Y MARCO FIDEL BARRAZA GAMARRA désele el trámite 

correspondiente. 

 

2°. -  Se señala el día 19 de diciembre de 2022, a las 09:00 p.m., para la 

Celebración   del presente MATRIMONIO CIVIL, Comuníqueseles por el 

mismo medio de la solicitud. 

3°.-  NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada  en el correo institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 

Firma Electrónica 

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Elena Barrios Ruiz
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Ariguani - Magdalena
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